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"Por medio del cual se inicia trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud presentada 
por A VIDA GLOBAL S.A.S. con identificación tributaria No 901223000-6,, en torno a una actividad de 
exploración en busca de aguas subterráneas en el predio Manizalez ubicado en jurisdicción del 
municipio de La Jagua de Ibirico-Cesar" 

El Profesional Especializado Coordinador GIT para la Gestión Jurídico - Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General de esta 
entidad y 

CONSIDERANDO 

Que la señora CAROLINA SANCHEZ AVENDAÑO identificada con la C.C.No 32.884.267, actuando 
en calidad de Representante Legal de A VIDA GLOBAL S.A.S. con identificación tributaria No 
901223000-6, solicitó a Corpocesar permiso para explorar en busca de aguas subterráneas en el predio 
MANIZALEZ ubicado en jurisdicción del municipio de La Jagua de lbirico-Cesar. Para el trámite se 
allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de prospección y exploración de aguas subterráneas. 
2. Certificado de existencia y representación legal de A VIDA GLOBAL S.A.S, expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Se acredita que la peticionaria ostenta la calidad de 
Representante Legal. 

3. Copia cédula de ciudadanía de Carolina Sánchez A vendaño. 
4. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-9497 expedido por la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua. (predio Manizalez) 
5. Autorización conferida por el propietario del predio Avaro Sánchez Pinzón a A VIDA 

GLOBAL S.A.S. para realizar " actividades de prospección , Exploración y Explotación de 
aguas subterráneas dentro del predio Manizalez". 

6. Información y documentación soporte de la petición. 

Que por mandato del numeral 9 del Articulo 31 de la ley 99 de 1993 le compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales (entre otras funciones) la de "otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
Licencias Ambientales requeridas por la ley para el uso o aprovechamiento de los recursos Naturales 
Renovables ... " 

Que de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.3 .2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), la "prospección y 
exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterráneas con miras a su 
posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en baldíos, requiere 
permiso de la Autoridad Ambiental competente."(se ha resaltado). 

Que por disposición del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, "las autoridades ambientales cobrarán los 
servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los 
reglamentos". Señala dicha disposición que de conformidad con el artículo 338 de la Constitución 
Nacional para la fijación de las tarifas que se autorizan en este artículo, las autoridades ambientales 
aplicarán el sistema que se describe a continuación. "La tarifa incluirá: a) El valor total de los 
honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El valor total de 
los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la expedición, el 
seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos; e) El valor total de 
los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos tanto para la 
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